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The advice provided by forensic psychology professionals to judges and courts on matters related to fundamental 
rights and freedoms or public security requires enormous professional specialization. Paradoxically, in Spain forensic 
psychology is not officially recognized despite the fact that as a scientific discipline it has developed exponentially 
in recent decades. This article presents up to ten arguments to support the urgent creation of the specialty of Forensic 
Psychology. The specific Spanish legal framework that regulates the skills necessary to carry out assessments in the 
field of mental health, along with the important legal repercussions associated with mental disorders, requires that 
this specialty include health skills for forensic psychology professionals.

El asesoramiento que realizan los profesionales de la Psicología Forense a jueces y tribunales en materias relacionadas 
con derechos y libertades fundamentales o de seguridad pública requiere de una enorme especialización profesional. 
Paradójicamente, en España no existe un reconocimiento oficial de la Psicología Forense a pesar de que como 
disciplina científica se ha desarrollado exponencialmente en las últimas décadas. En este artículo se exponen hasta 
diez argumentos que apoyarían la urgente creación de la especialidad de la Psicología Forense. El específico marco 
legal español que regula las competencias necesarias para realizar valoraciones en el campo de la salud mental y 
las importantes repercusiones legales asociadas a los trastornos mentales obliga a que dicha especialidad incluya 
competencias sanitarias para los profesionales de la Psicología Forense.
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Introducción

Un análisis de las organizaciones profesionales de la Psicología 
a nivel internacional muestra la existencia de distintas 
especialidades, con amplia diversidad en el número de ellas y en 
los requisitos exigidos para su obtención dependiendo del país. 
Esto se debe a que dichas especialidades se establecen por 
consenso y reflejan diferentes realidades profesionales (Neto 
et al., 2020).

En España, el Consejo General de la Psicología (CGP) reconoce 
once divisiones profesionales: Psicología Académica; Psicología de 
la Actividad Física y el Deporte; Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y de los Recursos Humanos; Psicología Educativa; 
Psicología Jurídica; Psicología de la Intervención Social; Psicología 
Clínica y de la Salud; Psicoterapia; Psicología del Tráfico y de la 
Seguridad; Psicología de la Salud; Neuropsicología Clínica. 
Además, dentro de las áreas de intervención profesional, se señalan 
otras que no contarían con una división específica, como el área de 
nuevas tecnologías aplicadas a la Psicología, el área de intervención 
psicológica en emergencias y catástrofes y el área de igualdad de 
género. Las divisiones profesionales tienen la condición de órganos 
internos asesores del CGP y se configuran como agrupaciones en 
las que se estructura la organización de la actividad sectorial de los 
distintos ámbitos de especialización y campos de intervención 
psicológica (CGP, 2022).

Respecto al reconocimiento de una especialidad dentro de la 
Psicología, en España existen dos vías: la oficial, que implica un 
reconocimiento de las distintas administraciones públicas y, por 
tanto, tiene consecuencias legales, es decir, su posesión es un 
requisito exigible para el desempeño de las funciones 
profesionales; o la acreditación profesional, por parte del CGP, 
que no supone un reconocimiento por las administraciones 
públicas ni conlleva una repercusión legal, es decir, únicamente 
supone un reconocimiento por el órgano colegial (Jarne et al., 
2012).

A nivel oficial únicamente está regulada la práctica de la 
psicología en el ámbito sanitario con dos figuras profesionales: el 
psicólogo especialista en psicología clínica, vía programa 
psicólogo interno residente (PIR), y el psicólogo general sanitario, 
vía Máster Oficial en Psicología General Sanitaria (Jarne y Pérez-
González, 2020). Ambas fórmulas contaron con una vía transitoria 
de habilitación para aquellos profesionales con la suficiente 
experiencia y formación en el campo. Obviamente, esta restricción 
de regulación oficial es un gran inconveniente para una ciencia 
como la Psicología, con múltiples campos de intervención 
(Fernández-Hermida, 2017).

A través de la Comisión Nacional de Acreditación Profesional 
(CNAP), el CGP ha creado nueve acreditaciones profesionales bajo 
la fórmula de “psicólogo experto”, entre ellas la de Psicólogo 
Experto en Psicología Jurídica y /o Psicología forense.

El objetivo principal de una acreditación profesional es lograr 
una actuación profesional de calidad, a partir del requerimiento de 
una formación y experiencia suficiente en el campo, y de garantizar, 
con la renovación de la acreditación, la actualización y formación 
continua (Lin et al., 2017).

La propuesta de acreditación formulada desde la Federación 
Europea de Asociaciones de Psicólogos (FEAP) nos parece bastante 
racional y acertada (ver figura 1). Esta propuesta distinguiría entre 

la capacitación básica y los niveles más avanzados de competencia 
profesional, dentro de un formato secuencial y acumulativo (Sadoff 
y Dattilio, 2012).

El objetivo de este artículo es plantear la necesidad de crear en 
España la especialidad en Psicología Forense con reconocimiento 
oficial, dentro de un itinerario curricular que incluya competencias 
sanitarias. Procede aclarar que la regulación española respecto a las 
competencias sanitarias en Psicología no existe en el resto de los 
países de nuestro entorno (Fernández-Hermida, 2017). En este 
sentido, la alusión a “psicología clínica” internacionalmente no es 
equiparable a la concepción de psicología clínica de España (PIR). 
En el primer caso, la capacitación en materia de salud mental 
(evaluación, diagnóstico, pronóstico y tratamiento) no se realiza por 
un sistema de residencia, sino a través de la formación de posgrado 
(Máster o Doctorado).

La Situación de la Psicología Forense en España

La Psicología Forense es la rama de la Psicología Jurídica 
encargada de utilizar la investigación procedente de la psicología 
básica y aplicada, así como la practica científica profesional, para 
auxiliar a jueces y tribunales en su toma de decisiones, a través de 
la emisión de informes periciales (Neal, 2018). Aunque psicólogos 
clínicos y experimentales han participado como expertos en 
procedimientos judiciales desde principios del siglo XX, la 
psicología forense como especialidad no se iniciaría hasta finalizar 
la Segunda Guerra Mundial, en paralelo con el reconocimiento de 
la psicología clínica como profesión independiente dentro de la 
Salud Mental (Golding, 2016). En la actualidad, aunque su presencia 
ha crecido exponencialmente, quedan aspectos que mejorar y 
nuevos desafíos por afrontar (Liell et al., 2022; Neal et al., 2022; 
Shapiro, 2023).

En España la Psicología Forense entra en la Administración 
de Justicia en los años 80 de la mano de la Ley del Divorcio, y 
también ha crecido su demanda en las salas de justicia, tanto en 
su vertiente pública como privada. Ello gracias al reconocimiento 
que ha ido adquiriendo en los tribunales, la creciente 
judicialización de la sociedad española y el desarrollo legislativo 
(Chacón, 2008).

Sin embargo, la Psicología Forense en España únicamente 
cuenta con reconocimiento a nivel colegial. En junio de 2020 el 
CGP elaboró la acreditación en Psicología Jurídica y/o Forense, 

Figura 1 
Propuesta de Acreditación de la FEAP. Tomado de Neto et al., 2020
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habilitando dos vías de acreditación: a) la ordinaria; y b) la 
extraordinaria, de carácter transitorio, para aquellos profesionales 
que poseen una dilatada experiencia y formación de posgrado 
específica. En la tabla 1 se presentan los requisitos de la vía ordinaria 
de acreditación:

La renovación de la acreditación se realiza cada 7 años y 
requerirá: haber cursado 200 horas de formación continua y haber 
realizado 15 informes periciales durante ese tiempo. Mantener estas 
exigencias es necesario para que el proceso de acreditación no 
pierda valor (Sadoff y Dattilio, 2012).

Psicología Forense y Competencias Sanitarias

Hay dos razones principales por las que el itinerario de la futura 
especialidad de Psicología Forense debería realizarse dentro de las 
especialidades sanitarias (Infocop, 2020):

a)   El protagonismo que tiene la evaluación psicopatológica en 
los procesos judiciales (repercusiones forenses de los 
trastornos mentales). No existe un ámbito de intervención 
de la Psicología Forense donde el estado de salud mental de 
las personas evaluadas no sea un área de obligada 
exploración, tanto en el derecho penal (daño psicológico, 
capacidad para testificar, responsabilidad criminal, riesgo 
de reincidencia o capacidad procesal) como en el derecho 
civil (procedimientos de provisión de apoyos a personas con 
discapacidad, procedimientos relacionados con la capacidad 
para testificar, procedimientos judiciales por responsabilidad 
civil o los procedimientos de familia). Como señala la APA 
(2022) en su última guía de orientaciones para la evaluación 
psicológica forense en procedimientos de ruptura de familia 
contenciosos, la capacitación sanitaria, aunque no es 
suficiente, es necesaria para afrontar estas periciales. 
Incluso para intervenciones como la conducción de la 
prueba preconstituida los últimos protocolos aconsejan que 
los profesionales de la psicología forense cuenten, además, 
con capacitación sanitaria para el desarrollo de las labores 
de apoyo, asistencia y valoración de los resultados (Soleto, 
Jullien y Escudero, 2022).

b)   El específico marco legal español que regula las competencias 
sanitarias en Psicología y que únicamente se adquieren por 

dos títulos con valor oficial: el título de Especialista en 
Psicología Clínica y el Máster de Psicololgía General 
Sanitaria (Jarne y Pérez-González, 2020). La evaluación 
psicopatológica y el psicodiagnóstico, fundamentales en 
Psicología Forense, son actividades que entran en el ámbito 
de la capacitación sanitaria por lo que los profesionales de 
esta área necesitan de estas competencias. Otros aspectos 
sanitarios también son de interés para determinadas 
periciales psicológicas: por ejemplo, conocer las terapias 
con apoyo empírico es importante para valorar la evolución 
de una lesión psicológica o el manejo de los factores de 
riesgo en psicopatología del desarrollo para valorar la 
relación de causalidad en casos de victimización infanto-
juvenil. Por otro lado, conocer la clínica, curso y pronóstico 
de un cuadro psicopatológico es imprescindible para detectar 
indicadores de simulación o disimulación de síntomas, 
fenómenos habituales en el contexto forense. Algunas 
reformas legales, por ejemplo la Ley 8/2021, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica, prioriza la intervención de profesionales sociales y 
sanitarios para la elaboración de estas periciales, lo que está 
dejando fuera la intervención de la Psicología Forense, al 
entenderse por jueces y tribunales que sanitario es el 
profesional de la Medicina y social el profesional del Trabajo 
Social, cuando, en realidad, la Psicología es una de las 
ciencias que más conocimiento y metodología ha 
desarrollado en el ámbito de la discapacidad (Muñoz et al., 
2023).

Esta perspectiva clínico-forense también está presente en otros 
países como, por ejemplo, Estados Unidos, donde solo los 
psicólogos clínicos pueden realizar informes periciales (DeMatteo 
y Scherr, 2023), Canadá (Hill y Demetrioff, 2019) y Australia (Day 
y Tyler, 2012).

Siguiendo el modelo jerárquico propuesto por la FEAP, se 
realiza la siguiente propuesta formativa para los profesionales de la 
Psicología Forense (ver tabla 2).

Esta propuesta se asemeja bastante a la regulación de la 
Psicología Forense en países donde existe una mayor tradición en 
su regulación (ver tabla 3).

Tabla 1 
Vía Ordinaria de Acreditación. Elaboración Propia a Partir de CGP (2020)

Requisitos generales (3 requisitos excluyentes)
•  Estar en posesión del título de licenciado o graduado en Psicología (o un título 

homologado o reconocido por el Ministerio de Educación).
•  Estar colegiado.
•  No estar inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional.

Requisitos de formación (2 requisitos alternativos)
•  Haber cursado un posgrado de, al menos, 500 horas teórico-prácticas en el 

ámbito de la Psicología Forense en universidades o colegios oficiales de 
psicólogos. Esta formación debe incluir la evaluación, redacción y defensa del 
informe pericial y, al menos, 150 horas de práctica supervisada.

•  Estar en posesión del título de Doctor en Psicología en una línea de 
investigación doctoral desarrollada en el campo de la Psicología Forense.

Requisitos de experiencia
•  Acreditar experiencia profesional con contrato al menos de 4 años en el ámbito 

de la psicología forense.
•  Acreditar la realización y defensa, de al menos, 12 informes en procedimientos 

judiciales reales.

Tabla 2 
Propuesta Formativa en Psicología Forense

Itinerario curricular ámbito público
•  Nivel 1(capacitación básica): Grado o Licenciatura en Psicología.
•  Nivel 2 (Primer nivel avanzado de competencia): MPGS o habilitación 

sanitaria / PIR.
•  Nivel 3 (Segundo nivel avanzado de competencia): oposición con temario 

específico + curso selectivo en el Centro de Estudios Jurídicos, que incluya 
periodo de práctica supervisada con rotación por las distintas jurisdicciones.

•  Debería contemplarse una vía transitoria para los profesionales que, habiendo ya 
desarrollado una carrera profesional en el campo de la Psicología Forense dentro 
de la Administración de Justicia, puedan convalidar su experiencia y formación 
especializada con el itinerario propuesto.

Itinerario curricular ámbito privado
•  Nivel 1(capacitación básica): Grado o Licenciatura en Psicología.
•  Nivel 2 (Primer nivel avanzado de competencia): MPGS o habilitación 

sanitaria / PIR.
•  Nivel 3 (Segundo nivel avanzado de competencia): Máster en Psicología 

Forense que incluya prácticas supervisadas + acreditación por el CGP.
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Argumentos que Apoyan la Necesidad de Crear la 
Especialidad de Psicología Forense

La Enorme Repercusión que Tiene la Actividad del Psicólogo 
en el Contexto Forense y, por Ello, la Necesidad de Garantizar 
la Calidad de la Labor Pericial

Aunque las pruebas periciales no son el único elemento 
probatorio para los tribunales, está constatado la influencia que tiene 
el testimonio experto en las decisiones judiciales (Melton et al., 
2018). En el caso del informe pericial psicológico, este adquiere un 
elevado protagonismo en casos como el abuso sexual infantil o las 
custodias infantiles, especialmente si proceden de peritos públicos. 
Por ejemplo, en España la investigación de Ruiz-Tejedor (2018) 
sobre abuso sexual infantil encontró un 88,2% de coincidencia entre 
las conclusiones del informe pericial psicológico, emitido por 
peritos públicos, y las sentencias judiciales en relación con la 
credibilidad del testimonio del menor. Por su parte, Rodríguez-
Domínguez y Jane (2015) encontraron una concordancia entre el 
informe pericial oficial y la sentencia judicial del 84% cuando lo 
que se solicitaba era la mejor opción de custodia, y del 81,5% en 
informes sobre el régimen de visitas.

La labor pericial, por tanto, conlleva una gran responsabilidad 
que debe ir pareja a una actuación con los más altos estándares de 
calidad técnica y deontológica (Areh et al., 2022). Conseguir esa 
excelencia en la intervención precisa de una capacitación específica 
y especializada. La investigación empírica ha demostrado que 
cuanto más alto es el nivel de capacitación especializada, las 
opiniones de los psicólogos forenses alcanzan niveles más fiables 
(Guarnera et al., 2017).

El Perfil Profesional Claramente Delimitado que Supone la 
Psicología Forense en Relación con Otros Ámbitos de la 
Psicología Aplicada

Desde los inicios de la Psicología Forense, investigadores y 
profesionales entendieron que se trataba de un campo de 
aplicación de la Psicología con características propias y 
diferenciales de otros ámbitos de la Psicología (Grisso, 1987; 
Catalán y Domingo, 1987).

Aunque existen distintas formas de que profesionales de la 
Psicología puedan intervenir como expertos en la sala de justicia 
(i.e., un psicólogo clínico que ha tratado a una víctima de agresión 
sexual o un experto en psicología experimental que explica, de 
forma genérica, cómo se crea y se recupera una huella de 
memoria), únicamente el psicólogo forense con capacitación 

sanitaria estará en condiciones de realizar valoraciones psico-
legales sobre el caso concreto, es decir, de poner en relación 
variables psico(pato)lógicas con la cuestión legal que se está 
dirimiendo. Cuestiones como la relación con la persona evaluada 
y la robustez de las valoraciones realizadas marcan diferencias 
entre los distintos roles profesionales (Esbec y Echeburúa, 2016; 
Subijana y Echeburúa, 2022).

La Diversidad, Amplitud y Especificidad de los Conocimientos 
Necesarios Para el Ejercicio de la Psicología Forense que 
Deben Recogerse en Unos Programas Formativos Específicos

En España, como en el resto de los países, la Psicología 
Forense asesora a los tribunales en las distintas jurisdicciones, 
pero especialmente en el ámbito civil y penal (Zwartz, 2018). 
Esto supone que el profesional de la Psicología Forense va a tener 
que realizar consideraciones técnicas en asuntos psico-legales 
muy variados, que precisan de diseños de evaluación específicos 
(imputabilidad, peligrosidad, idoneidad de custodia, etc.). 
Precisará entonces, además de un conocimiento del marco legal 
en el que va a desempeñar su función, de amplios conocimientos 
respecto a la aplicación de la Psicología a cuestiones legales. 
Entre otros campos, de la Psicología del Testimonio, 
Psicopatología Criminal y Forense, Psicología Forense de la 
Familia, Victimología Forense, Psicología de la Delincuencia o 
Neuropsicología forense.

Por otro lado, la especificidad y desarrollo de este campo de la 
Psicología ha propiciado la elaboración de guías y protocolos 
específicos para abordar periciales concretas, tales como la 
evaluación forense en custodias disputadas (Ramírez, 2022), la 
obtención y valoración del testimonio (González y Manzanero, 
2018), la evaluación del riesgo de violencia de género grave en la 
pareja (Muñoz et al., 2022), la evaluación de supuestos de mobbing 
(Dujo et al., 2022), la evaluación en supuestos de violencia de 
género en la pareja (Muñoz y Echeburúa, 2016) y la evaluación del 
daño psíquico (Muñoz, 2013). Y también para otras intervenciones 
del psicólogo forense, como la conducción de la prueba 
preconstituida (Ministerio de Justicia, 2022).

Todo este amplio y específico conjunto de conocimientos 
deberían recogerse en programas de formación reglada, así como 
en el reconocimiento oficial de la especialidad en Psicología 
Forense (Day y Tyler, 2012). La situación actual de falta de 
regulación de este perfil profesional supone un importante riesgo 
de indefensión jurídica para los usuarios de la Administración 
de Justicia y de desprestigio para la profesión. (Guarnera et al., 
2017).

Tabla 3 
Recorrido Formativo Necesario Para la Elaboración de Informes Psicológicos Forenses en Países con Mayor Tradición en Esta Área. Elaboración Propia a Partir de las 
Páginas web Consultadas

Estados Unidos* Gran Bretaña Australia
•  Licenciatura en Psicología (4 años)
•  Grado avanzado: vía doctorado (4-8 años).
•  Prácticas supervisadas (la APA aconseja 4.000 horas 

de práctica supervisada acreditadas).
•  Examen para obtener la licencia en psicología clínica.
•  Acreditación en Psicología Forense (American Board 

of Forensic Psychology).

•  Grado en Psicología (3 años).
•  Máster (2 años) acreditado por la BPS.
•  Formación complementaria: vía práctica supervisada 

acreditada (mínimo 3 años), vía programa de 
doctorado acreditado por la Health & Care 
Professions Council −HCPC−).

•  Registro en la HCPC.

•  Licenciatura en Psicología (3 años).
•  Grado avanzado: vía Máster (2 años) o vía doctorado 

(4-5 años).
•  1 año de práctica supervisada.
•  Registro en la Junta de Psicología (similar a nuestros 

COP).

Nota: *El recorrido formativo varía según el estado. Esta información refleja los requisitos más comunes.



Muñoz et al. / Papeles del Psicólogo (2024) 45(3) 118-126

122

La Complejidad del Contexto de la Exploración Forense y su 
Implicación en la Metodología de Evaluación Pericial 
Psicológica

Las características del contexto judicial hacen necesario que los 
profesionales de la psicología forense cuenten con conocimientos 
y habilidades específicas para el desempeño de su trabajo (Melton 
et al., 2018). La tendencia de las personas evaluadas a distorsionar 
la información que les es desfavorable hace necesario que los 
profesionales cuenten con entrenamiento en detección de fenómenos 
como la disimulación, simulación o sobresimulación (Walczyk et 
al., 2018), dispongan de conocimientos para seleccionar 
herramientas adecuadas (DeMatteo et al., 2020) o que sistematicen 
el contraste de información con terceros en su metodología de 
trabajo (Heilbrun et al., 2015).

La solidez de las valoraciones que exige el contexto forense 
obliga también a que los profesionales expliciten los fundamentos 
científicos de sus consideraciones (Cutler y Kovera, 2011). En este 
sentido, el uso de la tecnología de evaluación psicológica junto al 
juicio profesional estructurado evita introducir elementos de 
subjetividad, y, por ende, dota de mayor robustez a las 
consideraciones de los peritos psicólogos (Guarnera et al., 2017). 
Contar con escalas de control de respuesta y apropiadas bondades 
psicométricas serían criterios adecuados para seleccionar pruebas 
psicológicas en el contexto pericial (Heilbrun, 1992).

Areh et al. (2022) ponen su atención en la validez incremental. 
Las restricciones legales y la propia práctica pericial obligan al 
perito a obtener la mayor cantidad de información posible con el 
mínimo de intervención. Por otro lado, y atendiendo a esa exigencia 
de rigor científico que demanda el contexto pericial, el uso de 
pruebas proyectivas se considera inadecuado (Areh et al., 2022).

Aunque escasas, se han elaborado herramientas específicas para 
atender demandas propias del contexto de exploración forense 
(protocolos para obtener y valorar testimonios infantiles en 
supuestos de victimización sexual, para valorar la capacidad 
procesal, para valorar el riesgo de reincidencia, etc.), así como se 
han ido incorporando baremos forenses a las pruebas psicométricas 
clásicas (Edens y Boccaccini, 2017).

La entrevista, como instrumento vertebrador de toda evaluación 
psicológica, también requiere de adaptaciones a las características 
del contexto de la exploración forense (Davis, 2019).

Por último, también se requiere un uso adecuado de los datos 
procedentes de la investigación científica: distinguir los distintos 
niveles de evidencia y calidad científica e identificar el consenso y 
el desacuerdo de la comunidad científica en el asunto psico-legal 
que se está resolviendo (AFCC, 2018).

La Complejidad y Exigencia de la Intervención del Psicólogo en 
el Contexto Forense Precisan de Orientaciones Propias en la 
Aplicación de la Ética y Deontología Profesional

Las características del contexto de la exploración forense acentúan 
los dilemas éticos y deontológicos en la práctica de la Psicología y 
crean retos específicos y diferenciales de otros contextos de actuación 
del psicólogo (Areh et al., 2022). Además, el escrutinio al que está 
sometido el profesional de la psicología forense en su actuación 
aumenta el riesgo de denuncia deontológica (Arch et al., 2013). En 
este sentido, prestigiosas organizaciones profesionales de la 

Psicología han elaborado directrices específicas para la aplicación del 
código deontológico del psicólogo a este campo profesional (APA, 
2013; APS, 2019; FEAP, 2001; BPS, 2021). En general, estas 
especificidades deontológicas del contexto forense giran en torno a 
cinco cuestiones básicas: la objetividad, el conflicto de intereses, la 
obtención y el uso de la información, el consentimiento, la 
competencia profesional y la calidad de la intervención realizada.

El principio de contradicción que rige a toda prueba pericial en 
el contexto legal introduce otra práctica propia de los profesionales 
de la psicología forense: la realización de contrainformes, como 
instrumento de control de la calidad de la actividad científica que 
se aporta a un proceso judicial (Horcajo y Dujo, 2020). El riesgo de 
una utilización inadecuada de esta práctica forense, como estrategia 
de descrédito infundada del perito, obliga a su abordaje desde la 
ética y la deontología (COP-M, 2009).

La Importancia en la Forma de Comunicar los Resultados de la 
Evaluación Forense a los Distintos Operadores Jurídicos: 
Redacción y Defensa del Informe Psicológico Forense

El informe pericial psicológico es el elemento visible de la 
intervención del profesional de la psicología forense y por el que 
se valorará su trabajo. Por ello, la elaboración y redacción del 
informe pericial es una de sus competencias básicas (Zwartz, 2018). 
Esas competencias incluyen: fundamentar robustamente sus 
opiniones, contestar de forma clara y completa a la cuestión 
psicolegal planteada, organizar de forma coherente la información 
recogida, separar el dato de la inferencia, proporcionar explicaciones 
respecto a los razonamientos seguidos para llegar a las conclusiones 
y/o para desechar la información contradictoria, así como recoger 
las limitaciones de su exploración (DeMier, 2013).

Respecto a defensa del informe en el acto del juicio oral, el psicólogo 
forense debe tener habilidades que le permitan manejar interrogatorios 
hostiles que incluyen: realizar preguntas múltiples, repetitivas, del tipo 
sí o no, elevar el tono de voz al preguntar, citar autores o preguntar sobre 
datos o teorías psicológicas que el perito debería conocer (Urra, 2002).

En definitiva, los psicólogos forenses exponen los aspectos 
profesionales y académicos de la disciplina en entornos públicos y 
legales, estando expuestos al escrutinio legal, el debate y el 
contrainterrogatorio. Y aunque las teorías y los datos psicológicos están 
sujetos a revisión científica en entornos académicos y de investigación, 
surge un conjunto de diferentes reglas y problemas cuando el 
conocimiento y la metodología psicológica se admiten como prueba 
en el contexto judicial. Ello es así porque la disputa legal es 
significativamente diferente a la disputa científica, siendo fundamental 
que el perito psicólogo sepa argumentar y explicar con claridad los 
criterios científicos en el contexto legal (Subijana y Echeburúa, 2022).

Las Recomendaciones Surgidas Desde Distintos Estamentos

Instituciones como el Defensor del Pueblo, y su homólogo en 
Andalucía, destacan la importante labor de auxilio que realizan los 
psicólogos forenses públicos al servicio de la Administración de 
Justicia (dentro de los denominados Equipos Psicosociales). Sin 
embargo, denuncian la situación actual de su intervención, 
especialmente en los procedimientos de Familia. En concreto, 
reclaman la necesidad de especialización y formación continua por 
parte de estos profesionales, su regulación legal, que estén sometidos 
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al control deontológico y que sigan protocolos comunes de actuación 
(Defensor del Pueblo, 2017; Defensor del Pueblo Andaluz, 2018). En 
la misma línea se pronuncia la Asociación Española de Abogados de 
Familia (AEAFA, 2020) a partir de una encuesta realizada entre sus 
asociados, o la ONG Save The Children (2012), preocupada por las 
evaluaciones de menores en el contexto forense.

La Disparidad de los Procesos Seguidos Para Seleccionar a los 
Profesionales de la Psicología Forense que Desempeñan su 
Función en el Ámbito Público

Desde que se transfirieron las competencias en materia de Justicia 
a las distintas Comunidades Autónomas, existe una enorme disparidad 
en los procesos selectivos que dan acceso a los puestos de psicología 
forense. En las Comunidades Autónomas que no tienen las 
competencias transferidas (Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Ceuta, Extremadura, Islas Baleares, Melilla y Región de Murcia) los 
temarios de la oposición son específicos para el ejercicio de la 
psicología forense. Sin embargo, en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas se tiende a convocar estos 
puestos de trabajo dentro de ofertas de empleo público generales, con 
un temario inespecífico que no permite garantizar una capacitación 
de base en psicología forense. El riesgo de que estos profesionales 
realicen un asesoramiento judicial inadecuado es alto, con las graves 
repercusiones que ello puede conllevar (Garret y Neufeld, 2009).

El Cumplimiento con las Exigencias de Distintas Normas 
Legales

En los últimos años se han venido produciendo importantes 
reformas legales que, entre otros aspectos, pretenden ofrecer a los 
ciudadanos, y dentro de ellos a los más vulnerables, mejores 
garantías procesales y mayor eficacia de la Administración de 
Justicia. Reiteradamente se alude a la relevancia de disponer de 
profesionales especializados en materias tan sensibles como la 
valoración pericial de delitos sexuales, en violencia de género y 
doméstica, en discapacidad y necesidades de apoyo, etc. Así lo 
recogen normas como la Ley Orgánica 5/2000 reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, la Ley Orgánica 1/2004 de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la 
Ley Orgánica 4/2015 del Estatuto de la Víctima del Delito, la Ley 
Orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, la Ley 8/2021 por la que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y la reciente 
Ley Orgánica 10/2022 de garantía integral de la libertad sexual, sin 
que a día de hoy se dé cumplimiento a dichos preceptos legales.

La Necesidad de que se Sigan Desarrollando las Líneas de 
Investigación de Interés Para la Psicología Forense y de que 
Esta Especialidad Profesional Siga Vinculada a la 
Investigación que Sustenta su Rigor y Garantía Científica

Aunque la Psicología Forense ha integrado cada vez más los 
datos procedentes de la investigación científica en la práctica 
profesional quedan todavía muchos retos por desarrollar para 
mejorar la práctica pericial. Grisso (2010) esbozó la nueva agenda 
de la disciplina, plenamente vigente en la actualidad (ver tabla 4).

La rápida evolución del conocimiento científico en Psicología 
Forense −se estima una vigencia de alrededor de 7 años (Neimeyer 
et al., 2014)− justifica también la creación de esa especialización 
que garantizaría la formación continua de los profesionales.

Contar con la especialidad permitiría dar continuidad a líneas de 
investigación propias de la Psicología Forense (i.e., elaboración de 
modelos conceptuales psicolegales o construcción y validación de 
pruebas específicas para este contexto), así como ampliar nuevas 
áreas de intervención (Shapiro, 2023). Además, contribuiría a 
realizar una práctica basada en la evidencia, fortaleciendo la figura 
profesional del psicólogo forense frente a otros profesionales. En 
definitiva, la credibilidad y la utilidad de la Psicología Forense en 
los tribunales españoles pasa por el reconocimiento de la 
especialidad (Andreu y Graña, 2005).

Conclusiones

La situación profesional de la Psicología Forense en España es 
preocupante. La falta de especialización, regulación y definición de 
las competencias de los profesionales de la Psicología Forense 
facilita el intrusismo profesional, subordina la Psicología Forense 
a la Medicina Legal en los Institutos de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, invisibilizando la aportación, autoridad y autonomía de 
la ciencia psicológica y, por tanto, limita el avance de la profesión 
(Catalán, 2016).

En este artículo se han presentado distintos argumentos para 
apoyar la necesidad de crear la especialidad en Psicología Forense. 
Asesoramientos inadecuados a los tribunales que pueden conllevar 
sentencias erróneas de graves consecuencias para la vida de las 
personas se podrían evitar con la creación de esta especialidad.

También se ha propuesto un itinerario formativo en el que 
articular esta especialidad, siguiendo el modelo jerárquico, 
secuencial y acumulativo de la FEAP para el desarrollo de la 
carrera profesional. Aunque lo ideal, para los autores, sería que 
la capacitación de los profesionales de la Psicología Forense se 
realizara a través de un programa de posgrado específico en 
Psicología Jurídica (Muñoz et al., 2011), el protagonismo de la 
evaluación psicopatológica en el contexto forense y el específico 
marco legal español en cuanto a los profesionales competentes 

Tabla 4 
Agenda Futura de la Psicología Forense. Elaboración Propia a Partir de Grisso 
(2010)

En relación con la investigación
•  Aumentar la colaboración entre investigadores y profesionales.
•  Promover la participación de los profesionales del Derecho en la investigación 

en Psicología Forense para centrar mejor las demandas de estos.
•  Diseñar estudios que permitan conocer el rendimiento de las pruebas de 

evaluación forense más allá del laboratorio.
•  Diseñar estudios para valorar la calidad de los diseños de evaluación forense 

seguidos por los profesionales.
En relación con los estándares de la práctica pericial

•  Aclarar las diferencias entre el rol del psicólogo forense y el de otros psicólogos 
que pueden intervenir en los procesos judiciales.

•  Elaborar protocolos de buenas prácticas para los distintos tipos de periciales.
•  Mejorar los procesos de acreditación profesional.

En relación con la capacitación
•  Homogenizar la formación de los profesionales de la psicología forense.
•  Facilitar un sistema de supervisión de casos para profesionales en ejercicio.
•  Buscar un equilibrio entre la profundidad y la amplitud en la capacitación forense.



Muñoz et al. / Papeles del Psicólogo (2024) 45(3) 118-126

124

para realizar consideraciones sobre el estado de salud mental de 
las personas evaluadas obligan a que la capacitación de los 
profesionales de la psicología forense les dote de competencias 
sanitarias. Los detractores de esta propuesta se apoyan en 
distintos argumentos: a) les inquieta que la Psicología Sanitaria 
puede fagocitar a la Psicología Forense, cuando el contexto y el 
objeto de la intervención marcan claras diferencias entre ambas 
especialidades (Thompson y Frumkin, 2023) y que prácticas 
propias del contexto sanitario se extrapolen de manera inadecuada 
al campo forense (ver, por ejemplo, Scott et al., 2014 para el tema 
de la victimización sexual infanto-juvenil). Sin embargo, desde 
nuestra propuesta, entendemos que se trata de una preocupación 
innecesaria, ya que será el segundo nivel de capacitación el que 
garantizará la formación y competencia en Psicología Forense, 
no habiendo riesgo de que se pierda la identidad de la especialidad; 
y b) piensan que la exigencia de tener que cursar el MPGS para 
ejercer la Psicología Forense alargaría innecesariamente la 
formación de los profesionales que quieran dedicarse a este 
campo de la Psicología aplicada. En este sentido, nuestra 
propuesta se ajusta al modelo de la FEAP, quedándose corta en 
relación con las exigencias en países como EE.UU., donde la 
Psicología Forense goza de un enorme prestigio profesional. No 
obstante, resulta coherente que la formación de los profesionales 
de la Psicología Forense sea proporcional a la responsabilidad 
derivada de su trabajo. Además, encontramos otros argumentos 
para apoyar esta propuesta: 1) a día de hoy, la adquisición de la 
capacitación sanitaria para los profesionales de la Psicología 
Forense a través de un programa de posgrado específico en 
Psicología Jurídica y, por tanto, fuera de las especialidades 
sanitarias, parece muy poco probable; 2) con este itinerario, 
además de adquirir un requisito legal para realizar consideraciones 
en el campo de la salud mental, nos aseguramos de que los futuros 
profesionales de la psicología forense afronten la capacitación 
específica en el campo con unos conocimientos básicos en 
Psicopatología, Evaluación Psicológica o Psicodiagnóstico, que 
se han visto sustancialmente mermados tras la reconversión de la 
Licenciatura en Grado, y que son un requisito imprescindible 
para afrontar el segundo grado de capacitación; y 3) se refuerza 
la figura del profesional de la Psicología Forense, reduciendo el 
riesgo de que las consideraciones en el campo de la salud mental 
que puedan realizar estos profesionales sean cuestionadas en la 
sala de justicia por carecer de las competencias sanitarias o que 
directamente no se cuente con ellos para realizar valoraciones en 
este campo, siendo asumidas, al menos en el ámbito público, por 
los profesionales de la medicina forense (pérdida de campos de 
actuación anteriormente conquistados).

Esperamos que este artículo sirva para abordar el debate sobre 
el itinerario formativo de la Psicología Forense y que las 
asociaciones científicas y profesionales del ramo (Sociedad 
Española de Psicología Jurídica y Forense −SEPJF−, Asociación de 
Psicología Forense de la Administración de Justicia −APF− y 
Asociación Iberoamericana de Psicología Jurídica −AIPJ−), junto 
con la División de Psicología Jurídica (PsiJur) del CGP, trabajen 
para llegar a un consenso que facilite el urgente reconocimiento 
oficial de la especialidad de Psicología Forense. Al margen de las 
distintas perspectivas con las que sabemos que se aborda este 
debate, estamos convencidos de que todos queremos el mejor 
desarrollo de la Psicología Forense. Hagamos, por ello, un esfuerzo 

de cohesión y de trabajo conjunto para conseguirlo, y para evitar 
que la inexistencia de una regulación oficial siga minando en 
nuestro país lo que desde la investigación y la práctica profesional 
tanto se ha logrado y tanto ha costado conseguir.
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